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Calarcá, Quindío, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado: 6313040030012021-00152-00 
Interlocutorio:02.10.20.115.270.30.571 
 
 
La demanda para PROCESO DECLARATIVO con TRAMITE VERBAL y pretensión 
de NULIDAD DE CONTRATO presentada por la señora Aydee Sossa Álvarez 
contra las señoras Gilma Amparo Atehortúa de Sossa y María Luz Dary Sossa 
Atehortúa, será inadmitida, porque: 
 
1. En el poder no se indica el correo electrónico del apoderado, mismo que debe 
coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, desconociendo así lo 
ordenado en el inciso 2 del Decreto 806 de 2020. 
 
En tanto se presenta poder con el lleno de los requisitos de ley, nos abstendremos 
de reconocer personería al mandatario judicial. 
 
2. No se indica el domicilio de las partes, tal como lo exige el artículo 82 Num.2º. 

del C.G.P. 

  

3. El inciso primero del art. 6 del Decreto 806 del 2020 establece: “La demanda 
indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes y sus 
apoderados, los testigos, peritos y cualquiera que deba ser citado al proceso, 
so pena de su inadmisión. (…)”1 (negrillas fuera del texto original); sin embargo, 
en la demanda no se brinda la información requerida por la norma; pues se limita a 
afirmar desconocer la dirección electrónica de las demandadas sin determinar otro 
canal digital (WhatsApp, Twitter, Facebook, u otro) a través del cual puedan ser 
notificadas.  

De conformidad con lo previsto en los arts. 90 del C.G.P. y 6 de Decreto 806 de 
2020 se inadmitirá la demanda y se concederá término legal para subsanarla, so 
pena de rechazo.   

Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda que para proceso DECLARATIVO con TRAMITE 
VERBAL y pretensión de NULIDAD DE CONTRATO presenta a través de 
apoderado judicial por la señora Aydee Sossa Álvarez contra las señoras Gilma 
Amparo Atehortúa de Sossa y María Luz Dary Sossa Atehortúa. 
 
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería para actuar al doctor Gustavo 
Sarta Sosa.  
 

NOTIFIQUESE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

